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JflinSaleH® de le Gobernaoldn*;

liúmero SHelto„ ©SQr

T £  DE  M A
S O M  A M l ®

M r t «  M é ia e ,
ilnletarlo la Sa&ernaslée;'’

Eeal orden dedmauáo que en ¡o mcesiw 
parm iomar posesión de su empleo ¡os 
Auxiliares femeninos de Telégrafos, d su 
in&reso, ai estuvieren en (xp&ctamón, ó d 
su reingreso, st fmren supernumerarios, 
deberán previamente promerse de un cer * 
íifímdo úe aptitud expedido por la Bscus’ 
Im del üuerpó, con excepción de los que 
tengan su domicilio en Balsares y Ga 
n&rias que podrán expedirlo los Jífss de 
aqueUaa $epcioms de Telégrafos, -£ági‘ 
na8 62iy622í.

ie liárQedia FúMiea |  Bellas Irtess
Eeal ofdm disponiendo se ám las gracias 

d D. WrancUco Lastras por ei' áonaíivo 
de 30 ejemplares de ¡a obra de que &$ au 
tor ttiuUda <<Oô >fQramias populares so- 
bra ú  nmvo Qúáiub Oivih,---}?dgina 622,

Cestrali
E sta d o .—Sub9ecr© tiíía .—SadQÍón de P o- 

iít ic s .— OonlifiMacid» de ¡as dísposicio* 
nes extranjeras sobre moratorias^ d^cta- 
das C093 motivo de la guerra actuah—Fú- 
Qina622.

Asanloi cdntenoiogos.—Aré^nclcifsJo ti fa* 
lucimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se mencionan,—Fdgina 
622.

. M a rih a o — Bireaaión Gaiieril de NaYega* 
I aiéB. y Pesca Marítima.—-AíjIso d los na -

wganies.—.Gmpg 33o—Fdgina 622,
í HACiiN'3A.-~Bljraaaids Oenirtl M ‘faso' 
í ro FáMIso f  OrdanadÓB Gsiaart! da 

Fagos da! Efiido, • Naticim de ¡os pmblúS 
|f uñmimstrmcioms donde han cabido 
smfte kés pnmios mayorm deí sortm de 
ía Lotería Nmiormí, mriflüado en el día 
^  Búgifm 6M

Direedón GíJBsr^l da lo Ooi^tedotódel 
Entuño,'—UBtmlvimio expsáienUs ■

úüs m  viriuá de im tm m ias mUcíMnáo 
exmcióndM  impmsio qm g ra m lm  iie  
ms de las  p - s f s o r é d s  luHúúcm. —  P J g l -  

na 625.
eoBBENAOidN, — Subseairetafla* — Ooaíá- 

nmcióm de rilíisMíi cerUñmám de i&s 
mntidadm fr^mnúadm §m los &obmrnos 

. O i t J í l a s  e o ^  t e S I f i c i  á  I ® :  « « f  ■

cripción nmtmmml mbimia  ̂por' imimmMm 
de 8, M, im E$im BF Fleicriig Bugmia 

' (gi. D. p.) pmm smmrm é los españoles 
repmtrimdo^^—Fdgima 628,̂  

laspeodón ganoral de Sanidad exterior. 
Bectiftcanáo la circular de asía Gñfdro 
publicada en la Gaceta eSa ay§r, relati
va ul estado sanitario de Bmiu europea, 
Fégina 628,

á m xa  OlIBEFATOBSO
MisTaoBOLóaioo.— S u b a s t a s . —  

A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  — A n u n 
c io s  o f i c i a l e s  J e  la Sociedad general
de Industria y Comercio, Gompañia anó-

nima SkmBms Enhim § Bmmúad Lm.̂  
V$ga, Ámcmem

áum ú  1,®—llitófOii— I 
fiaoi DE ,

Guefka — da
I6i d  ̂ ex
tra iL?̂ r''a da*»

MIh5í¿í)?h'̂  ítober*  ̂
münf^r'l Sar-*

? § ais udiwo y- todas
■ cut m qm hmm'-Mdo $i§nifk^(^us pmra los 

deeUmsqm m M ic m ,
Im ináMndm* myaS 

imiamim han f̂ í̂ srcR 4e con*
curso por hs moH ̂ os :^:hpanr

Eelación nominal í!@ íg’~ myas
imkmcms han qmdmdn en hipar
m  $í coñémsó'por Wj Jmi*fi\fmMiua- 
ddií m  eí último timtím qm l§'\ udju'- 
áicó púr e$¿e Minkkriú,

Eúmién. ño d f í í mr;a 4íc:'.
Haoi i nda. — de la 

Ad^íHiüsImaiíln , "hitados
'áé-ím'-rmmMdmién olhnii^a ‘̂ú '̂ánte al 
mm de Oclf45í*a úal añi3 actual 

iNSfRUCdióN PÚBLICA.—Dtraccidn Gene
ral del. lastitnto Geogflfi<5o j  Isladfs* 
GQ,-—BstaáQS Jal movimiento ds buqms 
y pasajeros por mm habido mire los 
puertos de la Península é islas máyacm- 
tas y los del exlranj^ro, émanU el mes 
de Octubre dú corriente oio.

A n e x o  3.* — T r i b u n a l  8 u .fk im o ,— í a I a  
DB LO C iv i l .— lié  n £15,

PARTE OFICIAL

m E I C i l  U  COISUO BB miBTIIOS

B. M. él Rbt Don Alfonio XIII (q. D. g.), 
B, M. la Rbina Dofia Viotoria Eugenia y 
SS. AA« RB; el Príncipe de Aaturiaié 
Infante*, eontindan ain novedad en su 
Importante aalud.

De igual beneflelp disfrutan laa demia 
personu da la Auglisti Real Fanúliá.

fflIiSTÉlMO M M
EEAL ORDEN 

Exorno. Br.: Los repoüdbs y f recaentai 
casos observadoi por eso Oantro direoti- 
vo do la falta do aptitud prfiotioa qno los 
Auxiliares fomoniños do Telégrafos», en 
expostaoién de ingresoi vionon domps- 
trando cuando ocupan plaza on el duer«

po por sus escasos conocimientos on la 
rtransmisión y recepción de telégramas 
por el aparato Morse, da que f ueron exa
minados, cansando con ello grandes difi
cultades ai servicio y daño grave para los 
intereses públicos, han motivado varias 
disposiciones circularos dictadas por esa 
Direceión General para evitarlo, facili
tando al efecto la enseñanza de dichas 
prácliOis con la creadión dé clisas eíspe  ̂
cíales en la Escuela general de T^legra- 
fíii y cun llegando en su mejor deiep ŷ  
en benefidó de las interesadas á autori-:  ̂
zar á los Jéfds de las estaciones para ad-¡ 
mitirlas á practicar en lai de su pandoJ 

Como á pesar de las iEdicadas faciliiia-^ 
des y medios áloptadoi por Y. Ê  y las 
sanciones provenidas para la toma de; 
posesión de dichos Auxiliares, los rasul* 
lados obtenidos no han correspondido á 
aquellos esfuerzos, quM por ignorsmda 
de tales disposicionei, tal vez por indife- 
renois, siendo, por otra parte, natural el

olvido de la instrucción práoties demos
trada por las interesadas haca más de 
cinco años,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar las citadas disposiolonei á que 
se ha hecho referencia y resolver que, en 
lo sucesivo, para tomar poseáéá da lu  
empleo ios juxiliareB femeninos de Telé • 
grafos, á su ingreso, si estuvieren en ex
pectación, ó á su ralngréso, si fueren su- 
pernumérariosi débaránprevlamdnte pió- 
veérse de U!i certificado de ̂ aptitud expe
dido por la Ésohélá, con lá únios^e^ 
clón de los que tchgiñ su domicilio en 
Balearés y Oanariái^s que podrán expe
dirlo los Jefes da aquellas Sdociones.

Si transcurrido el mSxímp plazo legal 
de un mas para la tomá bte posasión no 
pudieran j ustlflcár su aptitud, tiuadarán 
en situación de supernumerarioi en su es
cala halta qaé'ébhsífan perfesaioü.ar sus 
prictioas, y se cubrirá la vacante que 
produzca, siendo después ingresados en
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la primera qE@ oeorra las eorrespozidai 
Quando hs jan sido d^siaradcs aptos pira 
prestar servicio á gatiifacddn.

Lt ene^ñssízt eü la E sa tó t eontiniiará 
abierta para tcdoi loB q̂ @ qirleraa eoa* 
onrrki, con íí5ío Jí Im ilidén  de capaci
dad de! local, ii6ndo preferidos loa que 
tengan m  el escalafón el puesto mis in
mediato á m  Ingram 

De ’Haal orden !© digo i  Y. E. para su 
conooimienio f  iemiís efectos que proge 
dan. Dios guarde i  V. E. muclios años. 
Mairid, 28 de Noviembre da i9ii«

SANOHBZ GÜERRA\ 
Señor Director general do Oorreoa y Telé-

11
¥ B ElbáS 4STE8

EEAL ORDEN 
nmo. Br,: Es viaU de qd ofloio del Jefe 

del Depdsito d@ libras da este Ministerio, 
en el que paiííoipa haber recibido 50 
ejemplares de la cbra titulada «Confe- 
renoiss populares sobre el nnevo Código 
OíTll», que an intor el Ekéino. Sr. D. Eran- 
eiáco Laatres Jniz h |  entregado en qon- 
eepto de donativo, ooq df^tino i  las Bi- 
blioteoae pdblíoss áel Estado,

i .  M. el Bnf (q. D. g.) Se ha servido 
diapouer que 88 dén las gracias á dioho 
seSor, insertSndoae esta Real orden en la 
C4CSÍT& i)E Madbíd. ' ' ~

P© Real orden lo digo á f ,J , pâ  ̂ su 
conocimiento p demie ̂ s to s . Dios-guar
de £ V. I. muchos años. Madrid, ^ '  de 
Noviembre de 1914.

iBERSAllIN.
Ikifior Bubeetirefario de este Ministerio.

« l i f E i C l O i  C l I f E t

KlNISTEñíO OE ÍS fA fO

^ m isec rA iiic ia .
sEcoidn DE FOLfnea

Disposidones'entraidét^aá'sóbre mi)ra- 
fodas, dictsdSs con ntiravó <á© la gneiE'a 
actual, P que se pU:h!iea93»&la iQa«Ei*;BE 
IdADBip, ©n cumplimiento d© la Real or
den de 31 de Octubre de l9i4.

iGontinuadóñ.) {*) 
piüAMAEQA 

iliap da 4 da dpcstovde 1914 ralatiea d Jos 
fSftros de fgndoe deles d?»dgitQ4 a» finn- ed y Í9S Oajm de aUorrag.

(BiETBAQrp)
|!1 Ministro de Comercio, siempr© que 

la acinal situación económica lo aconsé
je, queda autcrizadé £ déoretár‘ qu© los 
Retiros de fondos que se Operen coa las 
libretas ó oertlñosílcs de depósitos en los 
RimcQsy Cajss áo ahorros, so  puedan

1*1 Véanse ¡88 G a c e t a s  da! U 2, 4,5, 7, 
10̂  11,18, lá, 20, 21, 28, 24, 26 dé NóvieiÉ- 
bro último y 1.® ütl górrioníe.

ler supadores i  la gntsia da 800 ooTonaa 
faeren fuereis las con-

dMonss Indicadas m  los rérfrsddoi o&rfci- 
ficsados ó líbralas, á bo qna al retiro 
de fondos revista la formt de mm tmm* 
falencia m  en ei 6 m  dii-
tinto gstablesfmleisto ñainokrc, 6 que ge 
trata da un ohsqua emitido sofera una 
Oa|a públíoa.
Lfy fie 20 da Agmio  ̂ rsM im  d los phgos 

ok>rgaúQ8 p^ra ¡v8 pugose
(e x t r a c t o )

1. Guindo un dî .Edor. psrflegnido en 
primera por i-lguoa deuda con
traída. m tm  d̂ 3l 1.° d@ Agoito de 1914, 
demostrare qu^ sa Milu iriiposibiliiadii 
de pagar á cons©eiienGÍt da lis ^x^iapdo-

..-nadies. dreuií-s-íanolas-.prég6aí@f  ̂el Tribu-' 
nal queda autorizado hasta e! 10 de Oj* 
tubr® á eonoaáar un aplazamtoto 
el pago i© ía psrt© da deuda rasonooida 
por -élv ssspandienáo, por lo ^ue r@speota 
á dlGba deuda, lai actu&oiones íudloiales 
por el plazo de tiempo que ai Tribunal 
eislime opoTt^no, aunqu® Bimea por m ís 
d© tres TOies*

Si si Tribunsi lo jqzga necesario, po
drá, antes da cooeeder la suspensión ra- 
ferids, exigir el depósito de una garantía 
fijada por él.

D e l mismo modo pued© rehusar el 
aplaiamíenlo si este servicio, coueedido 
al deudor, ocasionaie a! acreedor un par 
juicio demisl&do grande. Li demgnda 
déí plazo deberá ser resuelta por una 
sentanoia eipecialque no podrá mw ape
lada ante un Tribunal superior. Lt sen- 
íencia dabará ser piOBuuciada lo ante# 
que 10 pueda, y á ser posible, ©n la mis
ma sasMu m  qus í% damanda hubiese 
¿ido formuísda. (Por lo qa^ g© pflari i  
ía parte d©; d§uda no cqppreadída en ©i 
^p|az|mitnto concedido, l^s ustutciones 
judlolales pqirlii: .pro$$guUñM sin
OOB8Ídaradón i  la prórroga otorgada.)

Lá rfgía ¿rrib^  ̂mencionada «o geipli- 
;eará dilndo lp.j^í^áolone¿ judid^^ 
vaiatí ’ditigidiis p r a  obtener el psgq de 

in tétties ó^Mbrtóádón dé deúdáé’ hipo- 
tacirlas, intereses do cblf^ioionei, sala
rios, pensiones, retiro#, primas y sumas 
procsdentee d© segurn#} alquileres, 
ifEidndo% impuestos y Goniribudpnes, 
debida# á Ia« Autoridadet púbiiea?', 6 
erédilos en Bfincos j  Caja# de ahorros.

2. Hasta el 10 de Octubre de 1914 no po- 
■éráu realizari® i^íuai^nm-^ - 
llevarse á cabo manidas éjecútivag (in* 
éluso realización de pranda»), cuando sa 
ílilt# de débitoj qon|r#ídos fatf#  del l.^  ¡

¥iér^n iü  eriiéh en' lo# neÉdoios ebiÉi^ 
^^6#  del pi^mer acreedor y del deudor • 
Durentj Mñéí ¡go-

tampoco jexígir entrega de préñ- 
m é depbVftádas en Díñamárcá, como gá 
léántía de deudas de esta naturaleza.^ 

i3. Enlofioaios á que se riflerenlos 
IMPimulq# l.^ y  el íteuclor quedará 
pbligadot después del vencimieiito, á sér• 
vw W itíi |ré l  ó é sú détídat Bísté interés, 
en ío t ciséé^ln qué no se haj^  ooniNdnl^ 
otro^más elevado^ sei^igual al deicueu- 
lo del Binco Nacjppal en el niomt^uto de 
qué #é trate, no pudiendo, sin embargo, 
éWédé^ del 6 por l̂^^^
fyy ^  9/^s ü^(u6rp de 191áj, q^iqioml d la

de 20 de ^osto, relativa d ios p h m  
otofgó08 0álra los pagos, ' ......

(extracto)
Ésta íiéy prorroga hasta el í5 de Éuero 

dé 1915 íós tlazol á qué se refieren ios 
artículos li® y 2,̂  dé la Ley de 20 de

Agosto áñ 1914, y qua m  estos testes le
góte qnsdabJiB sañtlarloi ^olsmesit© h ü  ■ 
ía ©110 del mea d© Octubre último.

(80 mniinuará.)
1.° d?:? Dlc-iem^ra de 1914»=I1 

Subsecretario, Eugenio

ASUNTOS CONTENCIOSOg

El Cónsul de Eüptña m  Rtbif, partloi- 
pi á ©líe Ministerio l a  d f̂siBciÓsi del súb
d i t o  g s p s ñ o l  A n t o i ^ i o  ^ á a r í a  Toirante Lc- 
pez. d a  e s t a d o  v i u d o .

M a d r i c l  1 . ®  d ©  Diciembre da 1 9 l 4 . s = : £ l  

Ssb^smtario, Eagenio Fisrraz.

La liégftción de Stp«5ña ©n Stcckh^lmo 
parBdIpm á este Müísíerlo ia dtfaneióa 
del súbdito español Antonio Pérez Oar-
deñíi, da dieciocho años d© edad, nalural 
d© B^rceloi^a v tripulante dal v*fipor sue
co Áugusi L^ffíir,

Madrid, 1.° m  OÍQiembr© da 1914.«=>BÍ 
SuMecrel&rio, Euganio Ferraz.

MiNISTERIO DE MARINA

D lrecé ióB  C leaera l dé  M ayegacU ^ 
y  P e s c a  B la ritliiia .

Sección de Hidrografía»
AVISO Á LOS NAVEGANTES
Adyertencias.—Las marcaciones, in 

cluso todas las relativas áluces, son ver- 
dadoras y están dadas desdóla mar, de 
O® á 360® á partir del Norte hacia el Este^ 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
nn reloj; las correspondientes á peligroC 
son dadas desde tierra. Las longitudes s€. 
refierenvá los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcanceéde las luces 
córresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobro 
el nivel medio del .mar.
Grupo 33.—O c é a n o  A t l á n t i c o  dec* E s t e .  

Áfrim occidérMl froMunsa, — Lucss, — 
Avié suxNavigstéúrSnúm0ro8él/2.G94 
Fárfs, 1914.
Número 770.—Hm sido exHnguídas 

hmM uiéva ordci?, Jé Ja
costa fráhoesá en él Aíricá ocoiiéhta!.
España*'—DUtriío de Gonil—A hn adrabas^ 

Comandancia de Marina. Cá liz, 2 y 7 
Saptiembre 1914.
Número 771—Han quelado levanta

das las almadrabis Emenada de Barbate 
y  llQrre ífal Pwarqp, que ©steban caladas 
éh agúás Qél distrito de Goíii». ^
 ̂ Bitúieión aproxtmádá áélá almadraba 

sMnsenmdoí de BarMir. 86̂  9̂  48  ̂ N. y 
5® 55’ ió” W. de Gw. (O® 1^’ 40” E, deŜF.V  -r - .^

Situación aproximada dé la almadraba 
mrré déí Buérce: 2^ W 4:̂  ̂m f  6^ 10’ 
20” m d e  Gm (O"? 2* E. de SF.)

Carta número 638 d© la sección II.
IpgJatefme'^Moom ll^^rn,-^pvya,—Uoii* 

éá to Mariners núoáéro Í.26H. Iionáres. 
1914.
Número 772»—S** ha fondeado una 

bDja cónica plntádl á'̂ 'f̂  ̂ verticales,
^^bleiéms '̂j ñeigms, l̂-Qafíl-s*^vlfflE ŝ3P^úai
Ttorn, i  UBOs LgOO m§tiqfy f
,¡asta40 bandera deialsl§Tisqy|a.; 
""'Sítiiaoidn éproxláitdá:'' 5t®*'‘4l’' 30” "Ñ. 
y 5® 8’ W. de 4í̂  20?’ m  - de

■BK) ■ . ■, -i. ..'i..:
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OiNAX. DB I.A M a n c h a .  — If» sfla í« rra .— 
Fm ta  Boileas.—Notie© to Mari
nera número 1.270. Lon lr©a, 1914. 
Número 773.—Ya no existen las 21a- 

lizaa que anteriormente estabsn situadas 
al Este del cabo Yealm para indicar iá 
dirección en que ae halla la roca de la 
punta Sioke.

Situación aproximada: 50° 17’ 45” N. y 
4° 2’ 30” W. da Gw. (2° 9’ 40” E. de SF.)
JOon«r.—Dtts.—Notloe to Marinera núme« 

ro 1*274. Londres» 1914..
Número 774.—La luz de destelloi del 

morro exterior dei malesón 1©i Almiran
tazgo es visible de 239° á 91° (212°).

Situación aproximads: 51° 6’ 30” N. y 
1° 19’ 45” E. da Gw, (7° 82’ 5” E. de BF.)
M a r  d e l  N o r t e , — Iw ploitefro  —OosíQf del 

Eüe de y Escocia.—Noticias
relativas d luces y dedales.—Ministerio 
de Marina. Ma frid, 9 Septiembre 1914. 
Número 774 b is —Bi Gobierno íngléi 

comunica que en cualquier momento po 
drin suprimirse las iuümj baikasyde 
mas léñales en las coatais crientaiei de 
Inglaterra y de Eacocla.
Holanda.—Costas de Holanda.—Noticias 

varias.—Avíá snx Navlgat^ns** núme
ro» 857/2.058, 2.059, 2.060. Panís, 1914. 
Núm0ro775.—I. M in a s  SUBMARINAS.— 

El Gübi&rao hol&ndls comunica qm f̂ sdé- 
máa ie  las precaucione» ya tomada», se 
han fondeado micas submarina» ios 
Zecgftts de la parte Norte y en el Zaegat 
de Goeree y que ios barcos porta minas 
están preparados para obstruir los otrcs 
pasos en cuento reciban las órdenes cpor< 
tunas;

II. P r á c t i c o s . —Han »tdo suprimidos 
los puestos de prácticos de ios diitri* 
tos 3.° y 6.° delante de Dungeness;

III. T e l e g r a f í a  s in  h i l o s . — Queda 
prohibido, hasta nueva orden, i  los ba
ques dél comercio el uso da la T. S. H. en 
las aguas terdtorisli» del Reino;

IV. P u e r t o s  a b i e r t o s  a l  c o m e r c io .  
Los buques dei comercio pueden todavía 
entrar ds dia y de noche m  el puerto de 
Ijmuiden y en el Ni©uw3 Sotterdai^síih© 
Waterweg. La navegación ha^ia Oor- 
drecht sobre el Escalda y hacia H«rlln- 
gen por la rada dei Tcxc', ts  peiLmitida 
de dia solamente. Los ca ̂ itanes deberán 
recurrir á k s  piáclicos holandeses y ob 
Berwrtodai laií medidas de precanciói!.
M a r  M i d i t b r r I n e o . — A fr ic a  s^ptentrto^ 

nal españi)ia.—Ceuta.—Safo Mí Salmo 
mié.—Luces.—Boya.—Señal áe niebla, 
Oomanrdanola de Marina "de Oáütr, 10 
Julio y 25, 28 y 29 Agoiíto 1914. 
Número 7 7 6 ,-1 . El bajo del Sa’mo* 

nete; que pq está señalado en el piano, es 
de piedra, con o metros da agua sobré él 
y eatá situado-ai NNW. á& la arista Nor  ̂
te de la cabeza dei muelle del Comercio, 
que correspon .e á la enñiaoión de dicha 
arista con una garita pintada de óler^coj 
existente en la muralla del psseo de San 
Sebastián, á 200 metro» de distancia de 
la citada arkta.

Alrededor del bajo aa sondan 6,80 meí 
tros de agua.

Los va porés del comercio, en su deseó 
de aprcximarse á su mu lia lo más posi 
ble para facilitar la descarga, fundían ti  
Norte de é»te b»]o, habiéndote dado el 
caso d© tocar en él cotí p<;p» al aproar
se á iumbo^ scbre todo cnanuo iiay 
marejada.

II. a) La luz etrcle del dique de Po
niente se iza sobre un pescante que va 
avanzando según lo hace la obrs;
; b) La luz rofa del malecón de Levante 
(itá  tambiin en el extremodol treso eona*

traído. Gomo quiera que se está echando 
I piedra en dirección da este malecón, se 
 ̂ va á colocar una boya con luz roja @n el 
j extremo mis avanzado da las obras da la 
I escollera;

c) El farol ^o/o indicado ©n el psqua> 
ño muelle de la bihía Norte, llamado 
muelle de! Oomercio, sólo Üana por ob-̂  
jeto señalarlo pam las embarcacioi^es 
del tráfico interior, y su alcance no ex 
cede de un tercio d© milla para que no 
pueda ser confandido con @1 ya citado 
del malecón da Levanta por ios barcos 
que vayan i  tomsr el puerto;

ú) El farol rojo que está en el peque
ño musUe de la CMienada de la Alma* 
drabs, es uno da ios del alumbrado públi
co con un cristal rojo, colocado solamente 
para servir da guís á Iom pescadoras, y no 
es visible daide la bahía Norte por ©rtar 
mucho mái bajo qû  ̂ el terreno que se* 
para á ^mbss bahías.

III. No exlsian balizas de ninguna cla
se. Solamente h tf  boya, para protec
ción de los csblas fondeados en la bahía, 
fondeada entra ambos en 18 metros ie  
agua,cu|a boyn @stá formada por un tron 
Cü de cono pintado de ro/o y un casquete 
esférico sobre la bme mayor, que es la 
alta, el cual está dividido @n 4 sectores 
pintados alternativa menta d@ blanco y 
fiapro, con Ja inscripción «Cabla Tel^rá- 
fioo».

IV, Ea la antigua batería d© punta 
Almina i@ han instalado 2 csíñones dé 
bronca comprimido, cscn objeto de reem
plazar al que uliliziba en la batería 
de salvas para hacer señales marítimas 
en tiempo da niebla.

Pífeno túoae?*  ̂259 da la ieomósi III. 
Guadatno de F&ror, páginas 32 y 33. 
Derrotero número 3» páginas 131 á 137.

España.— DUtrito de Maearrón.—Alma' 
drada. — Oomandancia de Marina de 
Oart&gepa, 29 de Agosto de 1914. 
Número 777.— Ha quedado calada, 

para la pesca de retorno, la almadraba 
Cala Honda, en aguas delidistrlto de Ma 
zarrón.

Situaeióu áproximadf; 37° 29’ 85” N. y 
1° 23’ 47” W. Gw. (4° 48’ 83” E. áe 
SF.)

Oart§ número 712 de la sección III.
ProíJinclai de Tarragona, Barcelona y 

Gerona—fm os .— Sí r̂vioio Central de 
Puertos y Farcs. Madrid, 31 de Agca* 
tol914.
Número 778, —Duránte «í crrrlent© 

I méi de. Septiembre m eMpez^rá á efec
tuar la institución de k s  actualei lám 
paras de mcchti, de los farcg de Bada, 
Llobrégat y  Smn Sebastián, por lámpa*' 
ra« d^ mcándescencia por vápor do pe
tróleo.

Ei orden pro hablé dé prelaalón - para 
©feetnar el í̂ .ambio primero,' el fáro 
de Bada; después el da Llobregat, y el 
último ei da San Sebastián, ca!cniáiidose 
que la reforma de k® tres f ros podrá 
estar terminad^^ para la primera decena 
del mes de Octubre.

Los alcancaie de ios expresados faros, 
una v€z efectuado ©I eátinbio de las lám- 
pak̂ as, serán los siguiéy'tsjs: -.

Alcinée medio de ios faros de San Se
bastián y  Büds : 81 miHas.

Alcance medio dal faio dê  Llobr^gat: 
80 millas.

Oartf. númaro 119 A da la sección IH, 
Cuaderno da faros, números 875, 382 

1899.
Francia.—Puerto de íaNouvelle.-^Búya !«• 

m$v<iOsa.-Avia aux Navigateurs núme
ro 362/2.087. Parí», 1914.
Número 778,—La boya iiáflfra lamino

6IS

sa, de luz fija roja, fondeada en la prolon
gación del malecón Sur del puerto de 
la Nouvelle, está apagada hasta nuevo 
aviso.

Situación aproximada: 43° O’ 44” N. y 
8° 4’ 15” E. de Gw. (9° 16’ 85” E. de SF.)
(kmal Baint Louis.—Lúe.—Avie aux na- 

vlgateurs número 362/2.088. París, 
1914.
Número 780.—La luz del canal Saint- 

Louis, que iluminaba un sector da 227° 
80’ comprendido entre sus marcaciones 
á 72° 30’ y á 300°, no ilumina mis que 
un sector de 225° 30’ comprendido entre 
sus marcaciones entre 72° 30’ y 298°.

Situación aproximada: 43° 28’ 26” N. 
y 4* 52’ 19” E. de Gw. (11° 4’ 89” E, da 
SF,)
Puerto de Marsella.—Boya luminosm.- 

AvisauxNkvigateurs número 862/2.089. 
París, 1914.
Número 781.—üaa boya negra lumi

nosa, (ie InZrflja rofa se ha fondeado da- 
lanta de los trabajos de construcción de! 
muelle G, á 480 metros próximamente 
del mueke Norte de la travérsa de la Ma* 
drague y á 260 metros a! Este de la pro
longación del malecón exterior.

Situación aproximada: 43° 20’ 2” N. ? 
5° 20’ 42” E. de Gw. (11° 82’ 2” B. de SF.)
Gárcsga.—Luces.—kvle aux Navlg&íeuriís 

Múmero 358/2.065. París, 1914. 
Número 782.—Han vuelto á encender' 

se las luces déla costa de Córcega, excep
to las comprendidas entre @1 cabo Fenti y 
Bastía, pasando por las Boe^s de Bonifa 
c ío , que continuarán extinguidas h^sti 
nuevo aviso.

Carta número 465 de la sección III. 
Cuaderno de Faros, del número 532 al 

553.
AMilro.—L m -A vis aux Navigateuri nú

mero 863/2.091. Paríf, 1914. 
Número 783.—Ha vuelto i  encenderse 

la luz de Aliatro.
Situación aproximada: 42° 15’ 35” N. v 

9° 32’ 29” E. da Gw. (15° 44’ 49” E. de BF.) 
Cuaderno de Faros, húmero 536.

Oenturi.—Bcdi»a áe la Teja.—Avie aux 
Navigateurs número 362/2.090. Paríi, 
1914.
Número 784.—La baliza negra, de hie

rro, con distit^ivo cilínddco del brinco 
de la Teja, que había desaparecido aocl- 
dentaimeote, ha ^ido repuésta.

Situación aproximaag: 42° 58’ 4” N. y 
9° 20’ 24” B. de Gw. (15" 32’ 44” E. de SF.)
Sicilia.—Puerto áe Falermo.—Lm.—Avvi 

si ai Naviganti número 309/674. Gáno- 
vs, 1914.
Número 785.—La luz recientemente 

instalada sobre lu parte c^ntmi dei mue
lle Noria de Palermo, ha ©mocsaclo á 
prestar servicio con isa caracterí^ticíais uh

Üaráctm 1 relimpsgo 6Ianco cada 5 se 
Qunáos.

Alcance: 16 millas.
Alt««ra loúre la mar: 30,5 meitoi.
Mmsük: Relámpago, 0,18 segundosi oml- 

tación, 4.82 segundos.
Ha sido extinguida la luz provisional 

que 80 había encendido sobre la torre 
del faro durante los trabajos de instala
ción.

Situación aproximada: 38° 7’ 53” N. y 
18° 22’ 17” B. de Gw. (19° 84’ 37 ” E, de 
SF.)

Carta número 122 A de la sección III. 
Guaderno de Faros, número 820«

M a r e s  M e d i t e r r á n e o  v  A d r i á t i c o  . — 
ltaUa.^Fire8cr^ciones relativae d la
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irada en ¡oi pmrtos mihiares,—AvvM  
ai N&irigaiiti BÚmairo 810/677. Géaovt, 
1914.
Nümero 786«—Ls mir^ái^ de Joa bu* 

qusi da guerra extranjeros en las plazas 
de SpsBl¿% Madásiaaa, Taranto, Brindisi 
y está limitada i  las horas com
pre^d^^a?! ertre h. lalida y la puesta del 
soí; o  ̂bit^Fíte, les barbos deberán
solioitai a ît^s la autorización del Oomsn 
darte de la Plaza por me lio de la T. S, H. 
Una conoedido el permiso, el buque 
deberá h^oer rumbo á la estaeión sema* 
fdriia próxima, como se indica áoonti* 
nuaciór^g deteniéndose por lo menos á 
3 müin^ del semáforo é izando su nu
meral.

Psa'si Spezia, semáforo d® Pálmaria, 
Füfñ la Maddalana, semáforo d@l cabo 

Feno 6 del cabo Tasta.
Para Taranto, semáforo de San Vito. 
Para Bdadlsi, semáforo de Brindis!. 
Para Yenecia, estación de cañales de 

Sottomadna ó semáforo de San NIcoIo.
El Oomsndante de la Plaza, advertido 

por el semáforo, enviará un oíolal á bor 
do dfl buque de guerra para reconoei- 
miento y pilotaje.
Limih las agum territoriales mariii-- 

íí̂ 0¿?. —Á vvisi fei Navigasti número 
3íó/ii81. Gónove, 1914. 
iSiúrnero 787.—Por un Riai decreto ita

liano d^l 6 de Agosto de 1914 sa ha esta
blecido lo siguienti:

1. A eonsecuancia da las dtsposiciones 
del üéálgú de ia Marina mercanie y ia  
los aüué r̂dos infernsoiosiaie», aceptados 
por llalla, respecto á los deri^chos y á los 
deb^£6i de las polenclss neutrales su 
oaso de guerra maríiims, se et̂  lleude por 
ñgmn territoriales marítimas la zona de 
las aguái comprendidas entr^ la línea 
que señala la bsjamir y una distancia de 
6 millas marinas por fuera de dicha líneáé

2, En lis baldae, ensenadas y golfos, 
las aguas territoriales están comprendí 
das por dentro de la iíoet racti tangeote 
exterior i  2 circunferencia a de 6 millas 
de radio trazadas, tomando por centras 
los doi puntos extremos del abra de la 
bahía, ensañada ó golfo, siempre que k  
distando entra estos dos puntos extre
mos no sea superior á 20 millas inarinas.

Si la diitancia entra los ptsntos extra- 
moi del abra es superior á 20 millas, Im 
agusÉ territoriales están compraniidis 
por dentro de la línea recta tirada entra 
los 2 puntos más exteriores de la bahía, 
enhenada ó golfo, distantes entre sí 20 
miiiis.
Mar MBOITERRá:NEO.— ÁrQsUa.—Lucñs,— 

Avigaux Navigateurs número 358/2.066. 
París, 1914.
Númaro 788.—Htn vudto Iluminar.* 

se lai Áuces la oofeta de Argaifi, que
contiBuarán encendidas ñaitE nuf^va 
orden.

ümim  números 800 y 181 A de U sec
ción III.

Cuaderno do Fáros del númeró 920 a! 
1.004.
Turquía.—Mxiimdón áe lm@§.^Awis aux 

Navigateufs número 871/2JS2. -París, 
1914.
Número 780.—Hgn ^ilo exiingiddaa 

las S&!dbul
B^hr, KoBin K̂ i,efe, puma K-flz, KOid 
Bihf‘,Tcbaa&k KmmBí, Nag^m K ^ m  y
Bok^^J &n lús D#>2*dtríCv'ĉ -; d’e
Therí̂ p̂Aí-, 0-?^our Ycrl, ppr¿ta Kar^k, 
Ans^oli  ̂ Boumili F^ner f-n
Bóíxric'; “• E' í Baursou y Kara Bouf- 
nott ¿ !<. er?.-- ^ ie! mar Negro.

Un a i^o a>t‘̂ dor indieará la m

que vuelvan á prestar servicio las luces 
citadas.

, Bardanelos.-Síims suhmurinas. 
Número 790.—La navegación por los 

Dardaneios, aun llevando priotico, es 
muy peligrosa i  'c^ussi de k s  minae sub 
marinas que se han fondeado.
Greda.—Islá — Lus, — A^f*

aux Ntvigetfmrs número 86Í/2.086. Pa
rís, 1914.
Número 791,—Li luz de Is isla Stam- 

• phtni, cuyo funcionamiento se había se
ñalado como irregiiiigr (Aviso núm. 327 
de 1914) ha sido raptrada, luciendo en la 
actualidad normalme?ile.

Sltua^íión aproximad»: 37° 15’ 12” N.y 
i 21° O’ 23” E. da Gw. (27° 12’ 43” E, tíe 8R)
, O c é a n o  ATLáKTioo d e l  O e s t e ,— Eáíados 
I Unidos.—Prcximtáudes ú& Bodon. -Oapa

Ood da^oü.—Nóífícias,— Estado Miyor 
Central de la Armada. Madrid, 26 A g o s 
to, 1914,
Número 702.—En Enero de 1915 se 

abrirá á la navegación ei canal Oape Cod, 
para al gmo da buques remolcados ó con 

( movImiaBlGü propias.
Esta canal comunica entre sí las bahías 

Buzzard y dápa Cod, m  las proximida- 
des de Boatoi ;̂ timn una longitud da 13,5 

I milisi; uná anchura varÍEble de 30 á 95 
’ metros, con Uiaa proffeindídad d© 7,60 me

tros en bajamar y 10,5 en p eamar,
Lm importancia úb est^ canal es muy 

grande, a pesar ie  su poca extensión, por 
cuanto se aiáinor&n extraordinari^men • 
td, para los buques que hsoea íá navega
ción del Sur á Bostoc, los peligros de re* 
montar las islas Marta, Y’meyad, Nan* 
luckel Sound y la orilla KW. detcabó,

; d e b id o s  á las frecuan .̂&s y densas nieblas 
; y á la fues'za de las oorriéntes wbra di- 
I chos p a r a j e s ,  ancoi^trando ai mismo 

tiempo economía de tiempo y de dinero, 
pues los derechos de paso  del canal serán

menores que el consumo de carbón que 
les originaría siguir la derrota antigua.

Plano número S29 A de la sección IX. 
G OLEO DE MÉJICO —áffiíados ünidos.--Mi

siBipi áloMSKl.—Morca.— Notice to Mari*
ñera número 81/2.620. Y^ashington,
1914.
Número 793,—En la estación de cua- 

rantena de ia isla Ship, á la entrada del 
Misisipí Sound, se ha erigido un depósito 
de agua elevado á 30 metros, constituido 
por una torre cilícidrica hlanca de 4,2 
metroi da altura que sa apoya sobra un 
armazón de esqueleto pintado de negro.

Eitt Qomtrnación constituye una mar* 
ca importante para los buques que se di
rijan al fondeadero de la isla da Ship, 
porque es ei primer puolo visible que se 
divisa dasáe la mar.

Situación ^prexlmtdfi: 80° 13’ 40” N. y 
88° 53’ 40” W. de Gw. (82’’ 41’ 20” W. de 
SF.)

Carta número 180 de la sección IX. 
Méjico.—Veracrm.— Noiioias.—Notica to

Marimrsnúmtro 31/2.624. Waahiijgtujs,
1914.
Número 794,—a) Ei banco cubierto 

por. 0,6 meircs de agut, indicado en la 
carta á 75 metros  ̂ á 306° de la baliza 
del rompeolas del SE., no existe; la pro- 
f undidad en dicfeio punto es de 2,7 me
tros;

h) Un recoBOoimfento minudoso del 
arr ̂ oifa LavaRdeíS hm revelado la exis 
tend^ de uu pequeño banco cubierto 
por 2,1 metros de agua, aituado állO me 
tros f  á 313° 20’ dei faro del rompeolas 
del SE.

Se ha fondeado una boya cóniia blanca 
á pequeña distancia al NW. de est̂  ̂bsnüo.

c) En el extremo ddi rompeolas át»l 
SE. Sd encuentra una rocía éúbíerta por 
0,3 metn a de agua.

Ei Director general, Ramón Estrada.

ilfliSTERIO DE HáCIEÍ^Da

B lr c c e ié n  G eneral 4el T asoro P ú b lico  y  O rúeaacióit G eae ral 
de P agos d ei Bstado.

Nota dé los números y poblaciones á los que han correspondido los 2t premios mayores 
de ios 1.6Q6 que comprende cada una de las tres series de biíieies del Sorteo 

celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas.

PO BLA CIO N ES

1.* Serie. 2.* Serie. 3.* Serie.

12.601 100.000 Málsga. Santiago.
29.888 60.000 Jerez de laFront. Murcia. Madñd.
3 171 20.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona.

28.046 1.500 Barcelona. Madrid. Madrid.
10.950 1.500 R^us. Sántander. Madrid.
12.388 1.500 Valencia. Madrid. M&dridí.
32.271 1.500 Ceuta. Üeata. Ceuta.
25.781 1.500 Málaga. Madrid. Madrid.
9.949 1.500 Madrid Mllsgs. Sevilla,

17.306 1.500 ZAragozs. Máisga. Seéllfa.
7 332 1.500 éan Sebáitián. Málaga, Sevilla.
5.739 1.500 Madrid. Hueiva;. Madrid.

28.675 1.500 Liíaarfea. Linares. Lloares.
30 167 1.500 Hiielvs. Huelva. Hueiva.
7.556 1.500 Madrid. Madrid. Almería.

667 1.500 , M-Jillg-. ■ A'viiéiS. Zaragoza,
3 692 1.500 Vsilladolid. Bnb.o.

27.809 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
15-63? 1.500 Sevilla. • M -Jdr.d. Sevilla.
8.342 1.500 Madrid. Madrid. Oeut^-

14 051 1.500 Msllcrca.- Madrid, Madrid.

Madrid, 1 de Dlde¿nbre de 1914,
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En ©i sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de !t Iiistrueción gener.^l 
de Loterías de 25 de Febrero de 1898, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Benefíeencia provincial de Madrid, han 
resute do agraciadas lat? siguientes?

Ctrmen Soria Farniisdejí, Emibi 
lia Níi^vgrro, Eílsa Pérez y
Mirí^ Herminia da Diego áe Diego, del 
Áiilo de Nuestra Señara de las® Mercedes; 
Cirmcn Alonso Ortlz, del Oolegio de la 
Pa^.

Lo qm  ge anuncia para conocimiento 
del pübliiso f  demás efecto?,

Madrid, 1 ° da Didambre d© 1914. 
Pe O., A, Eniz de Tejada.

PKOBFEOTO D I FEMMIOi 
§urm il $orieo gm 8§ ha de 

m  Madréé el dia 11 Dicifmbre ds 1914.
Ha de constar de 18.000 billetes, al pre* 

c ío  de 100 pesetas cada uno, divididoi en 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose
1.244.880 pesetas en 917 premios, da la 
manera siguiente?
PREMIOS

I
t

18
791
99

•  9 C' * 3 a d é ;  y s  8 tt » £ » «

deO.OOO.......
de 800„ i««< I 

aproximacionei de 
800 p ese ta i ca
da una, para los 
99 números res
tantes de la canta^ 
na del premio pri-
mero-,     _

Idem de 3.CC0 pese* 
ta s  c a d a  u n a , 
para lo s  nümê  ̂
ros a n te r io r  y 
posterior al del 
premio primero.. 

fdemde2.5D0id.id., 
para los del pre
mio segundo.. . . .  

ídem de 1.940 id, id., 
para los del pre
mio tercero........

917

PESETAS I
250.000 I
100.000 I
60.000  ̂

108.000 I 
632,800 ^

79.2C0

6.000

5.000 ,

i
3.880 :

1.244.880
Las aproüimaolones son compatibles 

son cualquier otro premio que pueda 
eorresponder al billete; entendiéndose 
eon respecto á las señaladas para los nú-̂  
meros antérior y posterior al de loe pre
mios primero, segundo y tercero que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 18.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 serfi 
•1 siguiente.

Para la aplicacidn de las aprozimacio- 
ues de 800 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponda, por 
ejemplo, al número 25, se consideráñ 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; 03 decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en ellooal des» 
tinado al efecto, con las solemnidadei 
prescritas por la Instrucción de! Raiño, 

Estos actos serán públicos, y loa 
Erantes láteresados en el sorteo, fienem 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las opéráciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
istos, se expondrá ©1 resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
aumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados« 

lios premios se pagarún en las Adml*

nistraciones donde hayan iido expandí* 
dos los billetei respectivos^ con presen- 
li^cién f  entrega de ios mismos,

Madrid, 30 de Abril de 1914, I I  Dí- 
gaiiii'al, láuardo'Bédenas.

© Iirecciéii
€e lo  € 0satf^iaclos# d e i M itaáo.
Viito el expsdisníe incoado por el Pre- 

ddenta de It Sociedad d^nomio^da Fe 
derasión: Obrara, establecida en Oarrión 
de Cilatrtva (Oíudad Raal), iolicitaudo 
se la declara exenta del impuesto sobra 
Ion bienei áe Im perioBas jurídicas:

RcMUltanáo qua á Is iositncia se hâ  
llap unidos les dotmiyíeEtog slguíaslef;

1.° üa  eiem.plar cfo í^ebMamen- 
te cotejado, da E n de Iñ S-aie- 
dad, m  el qu© tpa^eca es ** objeto mm- 
rreric mutasmante loi m  ios
caio^ que s© sletermlnan por medio de 
gubiidio^ obtanidcs medianía enotii da 
iUftripaiéB; y

2.” Do  ̂cartiflcadones qus-acra^Hían, 
respsstivimente, laparsonaiiiai de', Fre- 
s!de.”ita que iusodba la initandi y al ca
rácter obrero de la Saciedad:

Oonsiderando qua por el número 
de! articulo 193 de! Reglamento de 20 d® 
Abril de 1911, aoijcdde ©xenaión del 
impuesto iobrá Ic*g bienes da Im perio- 
nis Jurídisas, por la totalidad de aOoi, i  
lia Oooperttivas obrarti ée iocorros mu
tuos, benefldo que también les oto rgi, 
sin exigir para ello It. condieión de obre
ra?, la ley de 24 de Diciambra da 1912, 
©n el apartado Gr d© su artículo 1.°, por 
sus bienes mueblci y el ©diñoio social:

Gonsidierando que la referida Sociedad 
eitá comprendida en uso y otro a.̂ so dé 
excncióis, y que á este Centro directivo, 
per dclegteién del Ministerio, 1© está 
atribuida compettncla para resolver @n 
el expediento, cosform© á la Rsal orden 
de 21 de Octubre da 1913,

La Dirección General de lo Coníendo 
so ha acordado resolver qu© mié, exenta 
del impuesto sobre los bienes de las par- 
ionas jutídicas la Sociedad estgbledda 
en Otrrióü de Oalatrava, proviroia de 
Oiudad Rsab con ía denominadén de 
Federación Obrera, por la totalidad de 
ellos por los años 1911 y 1912, y por sus 
bienes mueb‘e@ y el ediñdo social, si 
fuere de su propiedad, por el año 1913 y 
ios suceiivos.

Dio» guarde i  V. S. muchos año», Ma 
dtid, 9 de Oatubr© d© 1914,= S l D^ncíor 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Ciudad

ReaL-' ' ^

Vlato el expedisnt® incoado m  nombra 
del Hospital de San Ildefonso de Maque- 
da, goiioitando »0 l6 declare exento áel 
impuesto sobr® los bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instanda m  hala  
unida una certiñeadón expedida por el 
Administrador Saaretado de la Jonta 
provínola! debenr fiaencia de Toledo, que 
contiaoe una copia dal testamento otor
gado en el lugtr da Losaz anta el E» 
cribano D. Pedro Montero el 17 da Fe 
brero de 1556 por D. Alonso Plisado, en 
e! cual dispuso que loa bienes qm  detat- 
minaba se destinaran para un Hospital 
en el pueblo de Msqueda, en eí que se 
habían de recoger ios pobres qtie á él 
quiiiirii:?. ir, crdtnando sé- tuvieran en e! 
mismo ocho cimas completa», y que con 
cargo á Im mntm m surtan tara una per 
Bona de su linaje, de parentesco mis cer« 
gáuO} quincó uAoi «n el eslqdjp te  Ssla-

manea ó Valladolld; se ©Btragam pars la 
fábrica de Iglesia de Bargas la mmn. 

í que ináimbí^, y ss celebrara la fiesta re- 
I iigiosa que determinaba y cien misis to*
I dos ios añose
I También s© contiene m  dicha cariifl- ' 
I emiñn una oosdt dei tmsiedo de la R©£tl 
I ordan dictada por ©I Ministarlo de U Go- 
I barnaolón m  30 JuUo de 1913, por la 
I qtie se como insütudón ba-
i néfica da carácter particular ai Hospital 
I d© qu© i6 traís:

Considerando qu© por el número 9P 
del artículo 193 deí Reglimento de 20 
Abril de 1911, cor forme mn. e l 4® da 
Ley d© 29 da Dickmbra da 1910, sa eon 
ceda exoneióñ del ifBprsesto sobra les 

I bletjeg da las personas jud^iea^i á lan 
I inslitueionei - ño hmoñmnmvL gratuita, 
i pravk deelgrtclósi mpmml ©n cada caso,I mediante la pri^senticién de lo® do9u>
I mantos en It misma disposición deter

minados, qu© aparecen unidos á este ex
pediente:

Considerind© que la Ley da 24 de Di- 
olombra d© 1912, ©n el ^.parlado F d© su 
arífou^c 1,°, concede también exendón 
para los bienei que ds una manemdirec
ta é inmadiataí sin iaterpoiidóa de per- 
soBfs, S6 hallen afectos ó adisrltos á la 
rsaliz^oidó de un objeto beuéfliio ds los 
enstmaradoi m  el ^rdeulo 2 ° del R©ál 
dcísreto d© 14 d© Marzo de 1899: 

Oonsider^iido qu© en uno y otro cfso 
de exendón se halla comprandido ei 
Hospital da Sm  Ildefonso, qu© constitu
ye una verdtdara fandació®, earaeteriza- 
Sa, como tod^s las de su índole, por la 
adicrlción directa da los bienes al ño, 
qu©-©» principalmente benéfico, eslg;iido 
adamis los Hospits^Jes ©xpra^^msBte . 
mescionadoi m  al artículo 2.® dei R^al 
decreto d© 14 de Marzo d© 1899: 

Considerando qua ese beneficio no es 
spücabl© á loi bienes cuyos prqduetds, 
ea eumplimiaato da la voiantpd del fun
dador, sá ^pli *;gn al suitento de una per
sona da su linaje, por su carácter vincu
lar; I sufragar M fiesta religiosa y las 
mitas que dispuso se oekbruran, y á lo 
qu© ordenó sé ©níregtrt á la fábrica ds 
la Iglesia de Bargts, por ©1 carácter pia
doso que tienen y porque además no les 
comprende ninguno de ios estos de exen
ción reconocidos por las iiaposidones 
legales dictadas en la materia; y 

OoBsidsrando que por delegación dcl 
Ministerio la esta atribuida competencia 
á este Centro directivo, para resolver en 
el ©xpeáieúte, cor forme á la Real orden 
da 21 de Octubra da 1913;

La Dirección General de lo Oontenoio* 
so ha acordado resolver que ©1 Hospital 
de Sm Ildefonso, fundado en el pueblo 
de Maqueda, da la provineia de Toledo, 
por D, Alfcmd Peinado, está exento del 
impueito sobre los bienes de its perso- 
nat jtiií lias», sin que alcinca ígnal exen
ción á ios bielas de la funladóa oujoa 
producto?, en cumplimiento dala volun
tad dal fund&lcr, se aplican á luitentar 
á un estudiante de su linaje, á sufragar 
el estipendio de la fiesta religiosa y mi- 
isap rr ©1 mismo dispuestis y á les qua 
se ©Btregueh á la fábrica de la iglesia da 
Birgas.

Dios guarde i  V. 8. muchas años, Ma
drid, 10 da Ostubre de 19l4,=Ei Direclon 
general, Antonio Fidalgo. ^
Señor Delegado de Hicl^nda en Toledo.

Viito el expediente incoado per don 
José R. de Oyso,''como Presidente da la 
Junta de Patronato á© la Fundación de 
Escuelas, instituida en San Salvador del 
Talle por D, Baiudn de Patadona, lolioi*



m t  Diciembre I9lá

tmáo  id Ifi dadaro @x®»tt dal impnailo 
%ohm lai bieais da Im  psrgoiai jarí-

Baismtindo qae i  M initaaaíi m  hallan 
unidos los áoaameatos ilgniinfei:

1.̂  CJia oertiflaaeión expedida por el 
Sesretario de diaho Patromaío qm  acre
dita la periOHalidad de! Praildepie del' 
mismo que suscribi la íBataucia, y

2.® üii tentimosito librado ^or el No
tario da Bilbao D. Eduardo Oniuso  ̂au 
el que se tranaarlbe um  copia del trasla
do de la R^a! orden dictada por e! Minis
terio de Ja Gobernaeidn m  30 de Noviem
bre de 1894, por la que se olcsiñcé como 
de beneficencia particular á la íundacidn 
de que se trata y una eopia da m escri
tura otorgada en 25 de Noviembre de 
1893 ante el Notsrio de Bilbao D. Frss- 
eiioo Hurtado de Ltracho por los indi 
viduos que constituian ia Comisión nom
brada ai efecto por D. Ramón de Dura- 
ñoña y por el áicalde Frcsidante y el 
Síndico del Ay untamiento da Bsn Salva
dor del Valle, los cutíes, en cumplimien
to de lo dispuesto por el señor Durañona 
en las escrituras por él otorgadas y que 
también m  insertan en el taitimonio, ins
tituyeron la fundactón de D. Ramón da 
Durañona, con cuja denominación se ha 
bfa de mantener á perpetuidad ia Escue
la Elementa! completa para niños del ba 
rrio de la Erantrilla, an el Concejo de 
San Salvador del Viile, siendo gratuita 
la enseñanza que en la misma había de 
darse:

Considerando que por el número 9.® 
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con il arlículo 4.® 
de la Ley de 29 de Diciembra de 1910, 
se conceie exención ilel impuesto sobre 
les bienes de las personai Jurídicas, pre
via deelaración especial en cada caso, & 
las instituciones de beneflcsncfa gratuita 
mediante la presentación de los docu
mentos en la mianoia dispo^idón datcrmi 
nados, que aparecen unidos i  este expe
diente:

Considerando que la Ley de 24 de Di* 
oiembre de 1912, en el apartado F de su 
articulo 1.®, concede también exención 
pare loe bienes que de una mañera di
recta 6 inmediata, sin interposición de 
persona, se hallan af6<fios ó adscritos á 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2,® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899:

Oonsiderando que la fundación de Ef- 
euelas instituida en San Salvador del 
Valle por D. Ramón de Durañona, está 
comprendida en uno y otro caso de exen
ción, eonstituyendo una verdadera fun
dación, caracterizada, como todas las de 
su índole, por la adscrioión directa de los 
bienes al fin, que es excluaivamente be 
ñéfleo, por serlo el que realizan dichas 
Escuelas; que además están las Escuelas 
expresamente mencionadas en el artícu
lo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899; y

Considerando que á este Oantro direc
tivo Se está atribuida competencia para 
resolver en si expediénte, por delega
ción del Ministerio, conforme i  la Real 
prden de 21 de Octubre de 1918,

La Dirección G-eneral de lo Contenoío- 
•o ha acordado declarar exenta ddl im
puesto sobre los bienes de las perronas 
Jurídicas á la fundación de Escuelas ins
tituida por D. Ramón de Durañona en 
Ban Salvador del Yaiie, provincia de Viz
caya.

Dios guarde £ V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Octubre de 19Í4.=EI Direc
tor gañera!, P. A,, Federico Marín.
Peñor Delegado de Hacienda en Viz

caya-

Visto el. ©xpadienta incoado á nombre 
da! Centro Aulonomista da Dependianíes 
da GoBierdo, da Bisrialona, iolioitaBdo 
exarsción del impuesto sobra bienes de 
perionts ju ríiia ti:

Resollando qm  á la instancia m  hallan 
unidos los dgEfentas documentos:

1.® Un ejemplar de! Reglamento del 
Montepío, cotejado por ia Abogacía del 
Estado, de Bitaelona, en que ap^xaoa qm  
es itt objeto socorrerse ixiutuamente ios 
ascefados en los c^sos de enfarmadad, ce
santía ó Invalidez y defcgnción (irtíeu- 
lo 1.®), por medio de subsidios obtenidos 
meditnta cuotai de suscripción.

2.® Dos caríific©.c!üi50ii expedidas por 
el Saoretario del Montepío, acradltando 
um  su carácter obrero y la otra la p©r- 
Bosalidtd de! Presidenta que suscriba la 
instancia:

CoBsidarando que las Asociaciones co
operativas de obreros da socorros mu
tuos, que estaban exseptutdas dal im
puesto sobra bienei de iss persona» Ju
rídica» por ©1 arííoulo 193 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, por todo» lo» que 
poseyeran, gozan en la actualidad de ese 
beneficio en cuanto á sus bienes mueblas 
y al edificio sbdal, en n^zón £ su etric- 
ter de m u tu a lid a d , por bI srlfculo 1.®, le
tra H, de la ley de 24 de Diciembré de 
1912:

Ooniidarando qm  el Montepío en cues
tión s® halla compreaatáo m  uno y otro 
caso de exanclón, como .se scroMta con 
los resañftdo^ documento»; quĉ  para con
cederla no precisa hoy la audiencia del 
OoageJo de Balado, y que á este Oantro 
directivo, por delegtMóa del Ministerio 
y R¿al orden da 21 de Oatiabra de 1913, 
le está atribuida competeo^im para la re 
solución de esta clasa dé expodiCEta»,

Éita Dirección G-aniral h t acordado 
jLeolarar exento del impuaslo s b?e bic 
nes de personas Jurídicas ai Montapío 
Autoisomista da Dependientes de Qqmer 
cío , de Barcelona, por la  totalidad de 
ellos durante los años 1911 y  1912, y  por 
lusbiencs muebles y el edificio social, si 
tuese de su propiedad, por el año co
rriente y los sucesivo».

Dios guarde á V. S. muchos años. Má 
drid, 13 dé Octubre de 1914,==Ei Director 
general, Antonio Fldalgo.
Beñor Delegado de Hadenda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado en nombre 
del Hospital de Arbucias, solicitando se 
le declare exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas Jurídicas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Una copia certificada del testa
mento debidamente traducido y otorga
do ante el Notario de Arbucias D. Alejo 
Milán en 8 de Agosto de 1783 por D. José 
Torret, en el que dispuso qud con los 
bienes que determinaba f undaba en di
cha viüa un Hospital bajp la invocación 
de Nuestra Señora de ios Dolores para 
los pobres necesitados de la misma, á fin 
de que en él fueran curados de toda es
pecie de enfermedad y sin que les faltara 
la menor cosa en la asistencia espiritual 
y corporal que nacciitare; y 

2® Una copia del trailado de la Real 
orden dictada por i>l Miniil^do de la G-o 
bernación an 5 de Julio del año corrien
te, por la que sa clasificó como institu
ción de beneficencia particular al Hos- 
pllál en cuestión:

Considerando que por el número 9.® 
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, oonfome con el aiiícu* 
lo 4.® de la ley de 29 de Diciembre de

j&aceta ñé KaSr ia .Mn s .

1910, sa concede exención del impuesto
sobra los bienes da las personas jurí^li- 
C ii  á las Initituaiones dís baoefioandt 
gratuit®, previa deciargdón en
c^áa m o , mediante la prasentación de 
los documentos m  Ii ps’opia disposición 
determinados que aparaoan unidos á e^te 
exp@íM©nt«;

Consiteaedo qua. Ia ley de 24 da Dl- 
ctembf^e de 1912, eia ai apartado F á© su 
artículo 1.”, concede también exeiscióu 
para loi bienes qm  da una manera di
recta é tumediati, gin interposiolón de 
personas, se hallen afectos ó ^d^critoi á 
la realización de un fin banéfico de sos 
sBumeraio^ en el artículo 2 ® dei R'>al 
decreto á@ 14 de Marzo da 1899:

OC'Bsiderando que en uno w otro ^nso 
de exención está Oi5mprenáiílo ai Hospi
tal de que »e trata, qu además consthu 
ye una verdadera fundación, 
da, como todas las d© m  índole, por la 
adscridón dii eetm d© ios bien . s al fio, qu i 
es exclusivamente benéfico, por no 
©tro objetivo que el Hospital y fia b^iié 
fico expresamente mancionado en ©i a r 
tículo 2.® dei Real decreto da 14 de Mar
zo de 1899; y

Gonaidertndo que por deb gar"óa del 
Ministerio le mtí. atribuida ci>mtíetíís:iída 
á este Genifo directivo, p^ra ©n
el expediente, conforme á la R̂ íal or lan 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección Qener^i de lo Oo.Tát̂ inaio- 
so ha acordado resolver que sí Hcipii«l 
fundado por D. José Torret mt Arbu-m^n, 
provincia de G-í̂ rona, está exento das I >:̂• 
pu@sto de los bienes de iss pertonasia 
rídicas.

Dios gusr !a á V. S. muchos año». Ma 
drid, 14 de Oatubre de 1914.—El Director 
general, P. A., Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda Gerona.

Visto el expediente incoado por ©1 Pre
sidente do Im Diputación Provincieii de 
Lugo, y en tal concepto Presi leatíí d« 
Junta curadora de la Bscueír da Aríísi y 
Oficios de dicha capital, se la
declare exenta d^l impuesto scbre loa 
bienes de las parsonas jurídicá^:

Resultando que á la insiaii îse @0 haUan 
unido» Sos doeumentoe 9lgutentf'>:

1.® Una copia simple, deb Id amen tí̂  m  
tejida, del testamento otorgado L^go 
en 29 de Junio de 1883 por D. Jo&é Bo 
laño Rivadeneyra, por ei que fundó una 
Escuela de Artes y Oficios aotj^ ai luBti< 
tuto de segunda enseñanza de dicha ciu
dad, con la dotación anual de 6 000 pese
tas, con la condición de que la Diputaci Jín 
había de dar local para la eneeñansa y 
suplir de sus fondos los demás gastos 
que se originasen, tanto para el persona! 
como para ei mat©ri^l do la instalición 
y subsistencia da la Escuela, y ^nombran
do patrono do ia misma ai Mini&iiu de 
Fomento,

2.® Una copia, también simple y cote 
Jada, del traslado de la Real orden dicta
da por dicho Departsmento ministerial 
en 8 de Junio de 1892, por la qua s u dO' 
claró que se aceptaba el mrgo da patrono 
de la mencionada fundacfón.

3.® Una certificación que acredita que 
la enseñanza qus la refi;.ridE leeusla da 
es completamente gratuita para todos loa 
alumnci que a%iitan á aüa an concepto 
de oyentes ó matdcukdos y  que se ¿es 
facilita el material necaüario para Im en- 
señanzis prácticas; y

4.*’ Oirá certificación en la cual i® haee 
constar qu@ Eicuela empezó á  finado- 
m v  el éño 1889, eoa iiidepaBdescia del 
In®titato; que existe una Junta cuwdora 
eompiie^ta de individuos pertenecientes
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i las Oorporaeionea qae oontr!bn:f en á su 
foit@iiiml(!into, el Afuntsmií^uío f ¡a Di' 
put^oldB, alando gv;i® ttnbudoKiai propo 
ner á ésta al profeiorado del estábleoi- 
mianto, nombrar el pí^rsop.il itab^lt^rno 
y las damls atribEoiones quí ss axpra- 
san, y que tanto loa intareiei^ da! espita! 
de la Eituala como al importa da las^inb 
vencicnea conoedi iaá annalm^n^a por ka 
mencionadas Corpcracipnaa, se clíatribu 
ye entre el peraonal indicado y sn las 
atenciones de materialindliipenaable para 
laa di^eraaa anseñanzia que en la repetí 
da Eaenela se dan:

Oonaiderando qm por el número 9.® 
del artlanlo 193 iel Beglame^to da SO da 
Abril d© 1911, conforme con el artíanlo 4 ® 
d® la Ley de 29 de Diciembre de 1910, te 
concede exención del impnegto sobre les 
bienes de laa personaa Jarldieaf, previa 
decl&rtción cipedal en caao, álm  
instimoionas de benefloencia grilnita 
mediante la presesitiidén de loa docn- 
mantoa determinados m  la propia dia* 
posición:

Conaiderando que en el presante caso 
pueden estimarse lo han sido» pues si 
bien en la citada Real orden del Minkta 
rio de Fomento no ae clasifica de mane 
ra expresa á la fundación como de bane  ̂
ficencia particular, ce deduce as! délo 
en ella declarado a! admitir al Patronato 
da la misma, cuyas fundones tan sólo 
corr@iponden al Gobierno cuándo se ira 
ta de insíitndonef que tienen esf catáo^ 
ter, pudiendo ademla considerarse san > 
clonada esta doctrina por lo resuelto en 
los expedientes análpgos al presénte re- 
lativos á las fundaciones de Leopoldo de! 
Valle y Sierra-Pampley por las Reales 
órdeims de facha tO de Abril áii eorriaa- 
te año las doi:

Considerando quela L̂ ŷ do 24 de Di
ciembre de 1912, eĵ  ©Laparlado F, de su 
articulo 1.®, Goneeje tainblóii exenQlón 
d»3l referido impueito para ios bienes que 
d© una llanera diresta é inmsdiata, sin 
interpogisión do parsonaif, se hallen afec
tos ó adscritos á la ra^lfzadón daO un fin 
benéfico de lo» enumerados en ©i artÍM 
lo 2 ° del Real decreto de 14 de M^rzo 
de 1899:
i I Considerando que la Escuela d® Artes 
y Ofloios de Lugo está comprendida en 
uno y otro caso de exención, constitu
yendo una verdadera fundación, carac
terizada, como todas l a s  de SU índole, por 
la ádscrición directa de los bienes al fio, 
y el que exclusivamente por ella se cum° 
pie está expresamente enumaraío en el 
artículo 2,° del Real decreto d a  14 d a  
Maizo de 1899, porque tiende á íá satis- 
faoión gratuita de las necesidádes inte- 
Iectu&les;y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á mtñ Centro directivo, para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Oontenoio- 
80 ha acordado resolver que la Escuela 
de Artes y Oficios fundada en Lugo por 
D. José Bolaño Rivadeneyra, está exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas.

Dio» guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Octubre de 1914.=El Director 
general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de H á ||e n ^  m  D«go.

Visto el expediente incoado por don 
Enrique Muñoz, que como Hermano Ma
yor de la Real y Humilde Hermandad de 
la Hospitalidad de la Santa Oáridad de 
Nuestro Sefior Jeiucristo, establecida en 
Sevilla, solicita se la declare exenta del

impuesto sobra los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los docutientos seguientes;

1.° üu . ̂ '1' IBpl̂  r . Impr 550 y debida
mente cotí iî *i Goostitucioneiipor
que se riga la mendontda instltuctón, 
la que ipsrace fué fundada por D. Mi 
guel de Mañarf, y qua sus fines son en 
tOTar á  los pobres que faUecen en su 
Hospllal, á los ajusticiados, i  ios qua 
aiiitlrin y padiráu limosna ppr ellos 
mientras estuvieren en Gapilla, y i  los 
individuos de la Hermandad y  demás 
ptrsonas á corresponda, llevar
los enf6.rmoi á loi Hospitales-,, recoge? los 
persfrinoi^ y ouiiiir loi enfermos, con
tribuyendo á la curtaióu de los que pa« 
dssieren la peste, lepra ó fuesen a n ta 
ño», oekbrássio^e por cuenta de la Her- 
mandad suffsgtí?s por ti alma, de ios 
Hermanos que f^illeifjreia y  por las de 
sus esposas y cüiki^ndo también las fes 
tividadea reilglc'its -que se deíomintii.

2.® Una.c§ríifiamdón que a-^redita la 
persona dda-d del reourreiste.

8.® üu testimonio nottrial, en ®i que 
se tranicrlbe una copia de la Eeal orden 
dictada por e! Mmuieño de !a Gcberna' 
ción en 14 de Julio de 1877, por la que se 
clasificó como da bant^flceacia p^rlicuíar 
á la Hsrmtndmá ie  que s© Irak; y

4.® Oiro t^sdmonío e-xpedido por, el 
Secretario del Juzgado da primara ins
tancia dei distrito dai Salvador, áe Sevi
lla, del amo dictado por dicho Juzgado 
©I 20 de Agosto último, por el cual se 
aprobó la ioformtclón leitiñoEl practi’ 
cada para justificar los heohoi á que ha
cía referenciateM ivoi á qu6 e&racitii-' 
do la Hsrmánáad en oueitión de título 
fundapLenttli suplía fsa iefeato. asredi- 
Jando, que tuvo iu  orfgan m  l i  Congre* 
g .̂dóia que .á, fines dai iiglo xv fuadrj 
Pedro Martínez de la- Caridad m  el sitio 
que m  mencíon^b®, pira recDgcr los cá- 
dáveres qu9 arrojabá: el iío,.4ánd0léS;Se ■ 
pulíu^a, hmdenáo, -lo. propio cm  Jos ‘d-a 
loi.reoS 'coíide»ios á p®ni ©apltEl, y 
qiie hsbiendo;. sido,, elegido el año 1682 
Hermano Mayor d© M Odngrega^ión.dou 
Migue! de InlMó fundar-.usi Hos-
pitaipara los enfermos qie,eran reqhizt- 
doi de les dsm.ás.Hoipllale» da la ciudad, 
emprendiendo la constraqdón -d r̂.Hos-? 
pido« adqsiriando ciertos. Jeî renq ẑ para 
edificar, el actuti Hospiíti destinado i  
los póbres enfemoi incuribles, dotando 
á la Harmandai de lasR^glai^por laaqua 
hoy «e rige y constitují^üdo en la aolua 
liiad una persona jurídica, cuyos Esta
tutos fueron aprobados por Real Cédula 
de Garios 111 da 15 de Septiembre de 
1785.

Considerando que por el número 9.̂  
del artículo 193 dal Reilámento da 20 da 
Abril do 1911. conforme con ©1 artícu 
lo 4.® dala Ley de 29 de Diciembre de 
1910, se concede exenciéá dsi impuesto 
sobre los Minas de las ptrsonis Jurídi- 
cas, previa dadaradón espacial en cada 
ca^o, i  liís institadoncs de baneficenda 
gratuita mediante la presentación de loi 
documentos en la propia disposición de 
terminados, que aparecen unidos á esta 
expediente:

Considerando que la Ley de 24 d® Di
ciembre de 1912, en el apartado F de su 
artículo 1.®, concede también ese banafl- 
cio para los bienes que de una manera 
directa 6 inmediata, sin interpoiición de 
personas, se hallen afectos ó adicritoc á 
la realización de un fin benéfico de los 
enumerados en el artículo 2.® del Real 
desreto de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que la Hermandad de la 
Hospitalidad de la Santa Caridad de

Nuestro Señor Jesucristo está compren
dida en uno y otro caso de exención; que 
se halla en el primero, de manera clara 
y terminante lo pone de manifiesto el que 
es una verdadera insütucióu de banefl- 
cenda gratuita, hecho que se demuestra 
por ©1 examen de los fines principales 
que raaliza, enterrar i  k s  pobres y á los 
ajuiliciados,llevar á los Hospitaies á los 
enfermos V tenerlos en «Lque es propie
dad de la Hermandad, @n el que con pre
ferencia son admitidos aquellos que 
como? les leprosos, cancerosof, tubsrcu- 
loios, ©nfámoi eróaicqs y ¡os que psda- 
eeu de peste por . la clase de enfermedad 
que sufren ó por lo largo de la curación 
son con diñeultad ^dmiiidas an ios otros 
Hospitales:

Considerando que esos servicios los 
prssia la Harmtndsá m  absoluto gratis, 
obtaniéniosa para ellüs Ion medios con 
los produito» de los bienes que á tal fin 
posea y k i  limosnas,, retme m  su cense* 
cuenda to ia t k s  condiciones necesirlas 
pira que como institución de beneficen
cia gfatuila se It pueda coniiderar, y eao 
curicter además le ha sido reconocido 
por la R^at orden interiormente meacio- 
nada del Ministerio da la Gobernación: 

Ooaiiáarando qu^ para ver si deipués 
d© píiblicada la citada Ley fie 1912 Meno 
derecho también k  Hsrmtndad á disfru
tar de la.sxenoiócSí-y dido ©1 caiáolcr ob
jetivo qm m  olla toa prevaleoiáo, preda* 
examinar ii reúnen ios bienes qua. cons- 
tit-ufen su oapitál, todos, loi ri^quísilcs 
qm  en asa ley soexigan prra ello: 

Oonsidertndo qm, como expue-ito qua- 
di, predsi. para que los blensi puedan 
gozar'da exención en ©1 ©̂ .so Talaelonado, 
que gdóii ú.̂  una manera directa é in- 

rln interpoiidóii d s p^irsonar, 
afedoi 5 aáiarilos á, la re^ilizadóa da ua 
fi.fi beiiéfico de ©Mumeridos sn el ar
tículo 2.® del Real decreto de 14 de Már- 
Z9^da4899;
, Oondáarando qua m  el .prasente caso 

■no o f r e e a . . e l  qua im ñiie^-qú© 
principiimintüí.irealízfi ia Hermtná^d se 
h&iian tóeniro. da loi enumerados en la • 
maadonaáa áispodaió.o, pucî  m  cllu 
-pr̂ gumeiii:© m enumeran los Hospitales 
y Isi Institudonea que tiende o á la saids- 
facolón gratuita d© ím  nesesMadei ííííí- 
■c$,i!», V estoi,dí".íS? fiuai ®o-'r los qii© cumple 
l a ■ Hermam¿Ssíd acu cI Hospital que iois- 
liaii© f  m OElerrt:  ̂graluií^,Meníe los ca
dáveres da.loipobras:'
. Oonsiáerrüdo, por to te , gu?.̂  la üaiea 
■cuestión ;á examinar; la m  si umbie» 
nisi están de una manera directa é ínme- 
diais, sin interposMóo. de parsonat, aás- 
eriíoi 5 afaetos ai eumpliirdanto d© esos 
ñnei, pues de citarlo reunirían lodos los 
rcquisilós necesario» para que pueda 
'co.ñc©lérs0l9i la ©x^ncion después d@ pu« 
blíbáda Is Ley á© 1912:

Oónsifleriiido que sagúa ®e ha hacho 
consto información aá perp^tufkm 
tprobadt por ei Juzgado de primera ins- 
táñela áol dlilrito del Salvador, di? Savi- 
!!s, oor el auto ya raencioaafSo, fué fun
dada la Hermtndad en ei siglo xv, am
pliada su finalidad e n e !  año 1662 y 
aprobados sus Eitatutos en 1785, no au
torizando lo m  ellos establecido para que 
los que forman parte de ella puedan libre
mente disponer de su capital ni las rentas 
qus produzcan, sino que, por el contra- 
rh?, están adsorltoa de una manera direc
ta é inmediata al cumplimiento de los 
fines que por los fundadores de la repe
tida Hermandad se establecieron, como 
causa de su fundación y como únicos 
objetivos que por ella podían cumplirse;

Considerando que tampoco existe eit 
interposición de persona á que la Ley
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htoe referencia, puei la miaión única de 
la Hermandad ea la de aer una mera ad- 
miniatradora de los bienes, sin facultad 
de disponer, sino tan adío de splicarlos 
al cumplimiento da los ñnes expreia- 
mente determinados en loa Eitatutos:

Considerando, por consecuencia de 
todo lo expuesto, que !a Hermandad se 
halla comprendida en loa doa caaoa de 
exención mencionadoa, procediendo xe le 
conceda, si bien esa beneficio no es apli^ 
cable á los bienes cuyos productos ae 
destinan ó la celebración de aufragios y 
á las featíTídades ralígioaas que en los 
Estatutos ae determinan, por no estar 
dentro de ninguno de los casos de exen
ción reconocidos en las disposiciones le* 
gtlea dictadas en la materia, en razón á 
su cirácter piadoso:

Oonai doran do, en cuanto á la petición 
qua ae htca de que ae devuelva lo ingre
sado por el impuesto de qua se trata á la 
H ?rmandad, qua la petición no esti ha
cha en fi>rma reg^am^ntadi, no proca* 
d|endo, en iu coniecuencía, se acceda á 
6 1®, sin perjuicio de la reciamadón que 
h aya .lugar ante la Délegadón de Ha 
cisnds, ú d c i Autoridad competente para 
conocer da la misma en primera ó üuica 
instancia:

Oociiderando que por delegación del 
Ministerio la está aídbuí la compatencia 
i  este O^ntro dlraotivo, pira raiolvar en 
el expedienta, conforme á la Real orden 
de 21 de Odubre de 1913;

Lt Dirección Genera! da !o Oonte?"üio- 
io ha acordado raaolver qm  la Herman
dad de la Hospitalidad de ia S^nta Cari* 
dad de NooBlro S^ñor Jesucristo, eata- 
blacldi en Ssavill», eslá 1‘xesta del im- 
pueato sobre loa bienes da Im paraonas 
¡uridicaB, con exoopclén de aquellos cu- 

' yes productos m destinan i  fiuea piado' 
sos, y que no ha lugar i  oomoeder Im de
volución do IsB «ntidad^s 8«ilstech«s 
por dicho impuesto por I* Hrdmanciacl.

Dloi guarde á ¥. mucheta uñm» 
drld, 16 ao Octubre di 1914.=Ei Director 
geneial, Amonio Fi^algo,
Señor Delegado de Htcionda en Sevilla.

Visto el expediente incoado por los se
ñores Praaidente y Secratmrio de la Real 
Academia Española en soüciiud de que 
se declare exenta dei impuesto sobra loa 
bienes de las paraonta jurídicai ála fun
dación denominada de Espinosa y Corti
na, que administra dicha Real Acade
mia:

Resultando que á la instancia se halla 
unida copia dei documento por el que 
instituyeron la mertoionada fundación 
en 23 de Enero de 1891 los Marqueses de 
Cortina, consignando que la establecían

en recuerdo de su malogrado hijo Manuel
Espinosa y Cortina, adjudícindo la Real 
Academia Española, por virtud de la fun
dición, mám cinco iños un premio de 
4.000 paietai i  uuii obra dramática de las 
condiciones que determinaban, á cuyo fin 
entregaron un título de la Deuda perpe
tua interioi de 25.000 pesataa da capital, 
disponiendo qua cBdt quinquenio reser
vase la Academia 1 . 0 0 0  pesetas para loi 
gastos de la Junta en que m  hiciera en
trega de! premio ó p^ra ejemplares de 1̂  
cbra ó discursos en loor de las artes del 
teatro, y que i! alguna vaz no encontrara 
obra merecedora del premio se reservase 
su importa pan  un premio extraordina
rio en cualqiiiara de ios períodos venide
ros ó doblara su cuantít para mayor ei- 
fuerzo y esiímuio de los ingenios: 

Considerando que la f undaoióíi de que 
se trata no se halla comprendida en nin
guno de los casos de e x t n d ó n  del I m -  

puisto sobre los bienes de iai parsonta 
Jufidiois recoinosfdoi por la ley d© 29 da 
Dide^íibra d s  1910, ioresdora de e s e  i n i ’' 

p u e ü t o ,  ni por e l  R e g l t m e n l o  de 2 0  da 
Abril de 1 9 1 ! ,  d i c t a d o  para iii oumpíl- 
miinto, hablando iido esto ctu^a d© q u e  

&1 resollar un c^so snilogo a! preünte y 
de confcrmidfed con ©I C o n s e j o  da Esítdo 
en o^eno, sa dsrírgare por al Ministerio 
da H a d e n  d a  m  Reai orden de 13 de Agos
to de 1912, la exención iolloitada por la 
fundación d e n o m i s i a d a  L s g a i o  Gari, c u y o  

patronato correspomia á la Real Acade
mia di» Medicina de Zsrggozas 

Oonaidaraedo q u e  p o b d ' ^ t d a  ¡a ley de 
2 4  d© Diciembra da 1 9 1 2  h i s a  variado los 
términos de la euastión al mnmúdv exen- 
ción del mencionado Impussto, en el 
páralo último dal apartado F da su ar
tículo 1.^ á ios bianes que sirven para 
soitenar premios á la cultura ó la virtud 
y e&̂ ó”a udmíniitradoi por liS' Reales 
Acaiem^aá, y hallÉndose compreadidoi 
entre ios primeros los qua sa oonosdea 
poí viituíl da la referidi fundación, pro* 
oediri se I© otoriua la exención á partir 
de la vigi míñ de esa ley; y 

Considerando qua por Dak,^"clón del 
Miniiteriolaestá atribuida eo^íipatencia 
¿ ©iíe Centso directivo para rfí :̂oiver an 
el expediente, conforma á la Real orden 
de 21 de Ociubr© de 1913,

L t Dirección General da lo Contencio
so ha acordado declsrar sujeta por los 
años 1911 y 1912 á la exacción del im
puesto sobre los bienes da las personas 
Jurídicas á la fundación Espinosa y  Cor
tina, y exanta de dicho impuesto por el 
año 1813 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 dé Octubre de 1914.=Ei Director 
general, P. A., Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S a b s e c r e ta r ís .

EúaMn ewUñmda Úe canUdades ra- 
caudadas en los Gobiernot Oimh$ qufi se 
üitan, con dmiim á Isi suscripción n̂ ĉiO' 
nal abiéítia por iniciatim de M. la 
Beina Doña V is to r (q. D, p.) para lo- 
correr d los españoles repatriados» 

(OontinuaciCn.)

Teruel.
Suma anterior, 4.648,21 pesetas. 
Ayuntamiento de Sano, 2.
Ayuntamiento de Olalla, 15, 
Ayuntamiento de Vinaceite, 6.
Total, 4,670,21 pesetas.

© X t® fÍO lT e

Htbifiadoi© p!?oduoldo error d© copia 
en la circular de este Centro del 28 de 
Noviembre último insería en la  Gaobta 
d@ 1,̂  da Cite mas, se publica fi continua
ción débidimenta rectificada:
‘ «Nuestro Embajador enPetrogrado co
munica hallam^ exentos de cólera los 
Gobiernos da Kh^rson, Taúrida, Besara- 
bia, Ktteríiiosiaw, Poltava y Kouban, la 
población da Rostoff, en el territorio del 
Don y ios distritos de Tchiguirin^ y Zve- 
nigorode, del Gobierno da Kíew, habien
do ocurrido hacia ñnes dei próximo pa
sado Agosto losg últimos caioi m%. el dis
trito de Umane, del mismo Gobierno, 
siendo i  partir da esa facha satisfactorio 
el estido sanitario de Umane.

»Eai su virtud, quaian sin ©faoto las 
drcutaraa de este Dentro de 3 Febrero; 

I 15, 19 y 28 de Sapíiembre; 1, 10 f  13 de 
I Octubre de 1913, y 15 de igual mm  del 
i ^ño actual sobra el estado sanitirio de 

Rusta ©uropaa en relación con al cólera 
y con las regiones qu^ se citan.»

Lo comunico á ¥. E. para su acnor- 
miento, el da! comercio, Dircctorai da 
Im Estacionas sanitarias de puertos y le 
rrestrea frontarizas y á los efdctos de lo 
dispuesto en ei vigente Reglamento da 
Siniiad exterior.

Dios guarda á Y. E. muchos años. Ma
drid, 1.° de Diciembr© de I914.«-Ei las- 
pector general, Manuel M. Saiazar. 
Señores Gobarnador^s civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Oomandsntcs generilcs de Ceu
ta y Mclilla y Gobernador militar del 
Oampo de Gibraitar.

MADBlD,^lflt. Pli:^iuceio.r»i §é i i  E im m  IÍ-


